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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

. Se coordino trabajo con el centro de salud y el 
Comité de Salud de la parroquia para adquirir un 
implemento medico. . Se trabajo en coordinacion con 
el Gad Municipal y Provincial en el area social, 
cultural y deportiva.

-Se coordino trabajo con el centro de 
salud y el Comité de Salud de la 
parroquia para adquirir un implemento 
medico. -Se trabajo en coordinacion con 
el Gad Municipal y Provincial en el area 
social, cultural y deportiva. - Hubo una 
escuela deportiva para niños y jovenes 
de la parroquia durante 5 meses.

. Se logro adquirir un electrocadiograma. - El 
70% de niños y jovenes de la parroquia fueron 
beneficiarios de cada uno de los talleres. - El 
50% de mujeres de la parroquia asistieron a los 
talleres. - El 20% de niños y jovenes asistieron a 
la escuela deportiva.

- El electrocadiograma se logro 
adquirir con la venta de comida y 
rifas. -Los niños y adolescentes 
tuvieron la oprtunidad de asistir al 
taller de danza contemporanea. - 
Las mujeres de la parroquia 
asistieron a los talleres de 
lenceria. - Algunos niños tuvieron 
la oportunidad de asistir a la 
escuela deportiva,

-Promover la diversificación y el uso adecuado del 
suelo agrícola, la conservación de las áreas 
naturales y la recuperación de las fuentes hídricas. -
Proponer el desarrollo de la memoria histórica e 
identidad cultural colectiva en la diversidad etnica, 
social y genérica. -Mejorar la seguridad alimentaria 
de los moradores y alentar la asociatividad de los 
actores productivos de la Parroquia. -Fomentar el 
desarrollo territorial, la consolidación y expansión 
urbana de la cabecera parroquial de manera 
planificada que dé como resultado un centro poblado 
con imagen urbana revitalizada. -Promover un 
sistema vial articulado y funcional, con transporte 
público eficiente y acceso a internet gratuito en 
espacios públicos. Propiciar un modelo de gobierno 
comunitario, inclusivo y democrático que gestione y 
genere condiciones para el ejercicio pleno de los 
derechos de participación y del buen vivir.

- Se trabajo en coordinacion con el 
centro de salud de la parroquia y comite 
de la misma. - Se trabajo en 
coordinacion con el Gad Municipal y 
Provincial en el area de social y cultural. 
- Se articulo trabajo con un tecnico de 
una escuela deportiva de Futbol para 
niños y jovenes. 

- Se logro adquirir un electrocadiograma. - El 
70% de niños y jovenes de la parroquia fueron 
beneficiarios de cada uno de los talleres. - El 
50% de mujeres de la parroquia asistieron a los 
talleres.

- La compra del 
electrocadiograma se logro 
gracias a la venta de comida y 
rifas. - El taller para niños y 
jovenes fue de danza 

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural. b) La 
presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. 
c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
desigen la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación. d) Fiscalizar las acciones 
del ejecutivo parroquial de acuerdo con el COOTAD 
y la ley. e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural.

- Se asistio a las sesiones ordinarias 
convocadas por la junta parroquial. - Se 
recogio ideas de las personas de la 
parroquia y se hizo gestion para que 
haya los talleres y cursos para niños, 
adolescentes y mujeres. - 

Se cumplió con la asistencia del 100% hasta la 
fecha con las convocatorias a sesiones 
ordinarias. De acuerdo al plan de trabajo 
plurianual se ha cumplido con proyectos anuales 
un 25%.

Se asistio a sesiónes 
extraordinarias convocadas por la 
junta parroquial.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO NO APLICA

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Plan de trabajo 25%

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI www.gadplanpiloto.gob.ec

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Se ha socializado con los asambleístas parroquiales, donde la ciudadanía podrá presenciar la rendición de cuentas de manera participativa , presentando las acciones y proyectos 
realizados.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Participación de asambleístas parroquiales y participación ciudadana. 

APORTES CIUDADANOS:


